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ACLARACIÓN CURSOS VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
Se informa que, a criterio de la Dirección General de la Función Pública, los cursos 
sobre violencia de género NO van a computarse dentro de la puntuación transversal 
de los cursos en materia de igualdad. 
 
Podrá incluirse la materia de violencia de género en aquellos perfiles de formación en 
los que tenga directa relación con las funciones de los puestos. 

 


